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NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701010P02805 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:33) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

e do dsd eb, Documento de No. 4 X s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SUQUILLO ROJAS WILLIAM POR SUS PROPIOS 5 ECUATORIA 
Natural FABIAN DERECHOS CEDULA 1709340655 NA 

VACA DE LA CRUZ FLOR POR SUS PROPIOS ñ ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CÉDULA 0502065055 NA CEDENTE 

VASQUEZ MORALES WILTON [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 130554525t NA (A) 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Os No... [Nacionatidad| — Calidad Parsons que 
identidad Identificación representa 

ÚBICA: N 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA SANTA PRISCA 

DESC IN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cu, A DEL ACTO O 
CONTRATO: 5008.20 

OTARIO(A) EDIS ¡GO ALV: ALTAMIRANO 
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZA TA RÍA 
NOTA ARIO DÉCIMO - QUITO Ecuador 

   

  

ESCRITURA No. 20171701010P02805 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA. 

QUE CEDEN: 

WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS 

FLOR AMPARO VACA DE LA CRUZ 

A FAVOR DE: 

WILTON JOSÉ VÁSQUEZ MORALES 

CUANTÍA: USD $ 5000,00 

Dl 3 COPIAS 

2.8C.5.8.2 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador hoy QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ 

ALTAMIRANO, Notario Décimo del Cantón Quito, 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, como cedentes, los cónyuges WILLIAM FABIÁN 

SUQUILLO ROJAS y FLOR AMPARO VACA DE LA CRUZ, 

casados entre si; y, por otra en calidad de cesionario, el 

señor WILTON JOSÉ VÁSQUEZ MORALES, soltero; los 

comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

Santiago Álvarez A.
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comparecen por sus propios derechos, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias se agregan a este instrumento; 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

de transferencia de participaciones sociales de la 

Compañía MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD 

INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE 

VALORES CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como 

cedentes, los cónyuges WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS 

y FLOR AMPARO VACA DE LA CRUZ, casados entre si; y, por 

otra en calidad de cesionario, el señor WILTON JOSÉ 

VÁSQUEZ MORALES, soltero; los comparecientes mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía MAXSIPTV 

MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veintisiete de marzo 

del dos mil tres ante la Notaría Séptima del Cantón Quito a 

cargo del Doctor Luis Vargas Hinostroza e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

el cinco de mayo del dos mil tres; b) Aumento de capital y 

reforma de estatutos, mediante escritura pública otorgada en 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



O
o
.
 
0
)
.
 
0 

3 
0 

UU
 

$ $
o
u
 

n
p
 

p 

La 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

- 

  

la Notaría Cuarta a cargo del doctor Jaime Aillón Albán, el 

siete de junio del dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de julio del dos mil siete, la 

Compañía aumentó el capital social de cuatrocientas 

participaciones a diez mil participaciones, de un dólar cada 

una; Cc) Reforma de estatutos, celebrado mediante escritura 

pública el veinte y dos de julio del dos mil ocho, ante el doctor 

Lider Moreta Gavilanes, notario Público Cuarto Suplente de 

este cantón Quito, encargado de la notaria, por disposición 

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de 

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión 

DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, 

escritura inscrita en el Registro Mercantil, de este cantón con 

fecha diecinueve de agosto del dos mil ocho; d) Mediante 

escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía 

MAXSIPTV' MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES 

PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., 

celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil ocho, ante 

el doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto 

Encargado, del cantón Quito e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el quince de octubre del dos mil 

nueve, la señorita MARÍA LUISA PUENTE MOSQUERA, 

adquiere a los cónyuges MARÍA JESÚS GUAMAN y MARÍA 

AMADA NARANJO MONTERO, VEINTE participaciones que 

poseían en la Compañía antes indicada; e) Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones de la Compañía 

MAXSIPTV'” MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES 

PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA,, 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

2 a 

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A/: 20 
NOTARIO DÉCIMO - QUITO", 40



0 
0 

3 
0 

0 
+4

+'
ru

y 
nn
 

Pp
 

P
O
R
 

Op
 

N
 —P

. 
O
 

p
 

y
 

14 

15 

16 

LE 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

ZO 

26 

20 

28 

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

celebrada el trece de noviembre del dos mil quince, ante la 

doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena, 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el primero de abril del dos mil dieciséis, el 

señor WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS, adquiere a la 

señorita MARÍA LUISA PUENTE MOSQUERA, Veinte 

participaciones y al señor JUSTO JAIME SALAZAR 

SAMANIEGO, Treinta participaciones que poseían en la 

Compañía antes indicada; sumando cincuenta 

participaciones; f) Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones de la Compañía MAXSIPTV MAXIMA 

SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., celebrada el doce 

de abril del dos mil dieciséis, ante la doctora Alicia Yolanda 

Alabuela Toapanta, Notaria Novena, del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y 

nueve de abril del dos mil dieciséis, el señor WILLIAM FABIÁN 

SUQUILLO ROJAS, adquiere a la señorita MARÍA LUISA 

PUENTE MOSQUERA, Veinte participaciones y al 

señor JUSTO JAIME SALAZAR SAMANIEGO, cuatro mil 

novecientos treinta participaciones que poseían en la 

Compañía antes indicada; sumando cuatro mil novecientos 

cincuenta participaciones; g) Mediante escritura pública de 

cesión de participaciones de la Compañía MAXSIPTV 

MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., celebrada el veinte 

y cuatro de octubre del dos mil dieciséis, ante la doctora Alicia 

Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena, del cantón Quito 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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NOTARIO DECIMO - QUITO»: e 

Ae 

Mes. E. Santiago Álvarez A. 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince 

de agosto del dos mil diecisiete, el señor CRISTHIAN JAVIER 

VITE VERA, adquiere al señor JUSTO JAIME SALAZAR 

SAMANIEGO, cinco mil participaciones que poseían en la 

Compañía antes indicada; h) En Junta Universal de socios 

celebrada el seis de octubre del dos mil diecisiete, en forma 

unánime del capital social y pagado, el señor WILLIAM 

FABIÁN SUQUILLO ROJAS, decide ceder o transferir las 

cinco mil participaciones, de un dólar cada una, que posee en 

la Compañía a favor del señor WILTON JOSÉ VÁSQUEZ 

MORALES. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS, cede o transferir 

CINCO MIL participaciones, de un dólar cada una, da en venta 

real y efectiva las PARTICIPACIONES que poseen en la 

compañía MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD 

INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE 

VALORES CIA. LTDA., a favor de la señor WILTON JOSÉ 

VÁSQUEZ MORALES, que los adquiere para sí, con todos los 

derechos inherentes a las mismas, es decir involucran los 

derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, reservas por revalorización del patrimonio, 

superávit, y cualquier otro concepto, de tal manera que los 

cedentes al enajenar las participaciones lo hace con todos sus 

derechos, privilegios y ventajas. La presente cesión se realiza 

por el valor nominal de ellas, cantidad que se paga en efectivo 

y de contado, por el cesionario a los cedentes al momento de 

la suscripción de esta escritura y a partir de la presente 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO - QUITO 

cesión, el único responsable será el cesionario tanto con el 

funcionamiento de la compañía, así como también con el 

personal que laboran con la 

compañía. CUARTA: DECLARACIÓN.- La señora FLOR 

AMPARO VACA DE LA CRUZ, en su calidad de cónyuge del 

señor WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS, declara en forma 

expresa que autoriza y acepta la cesión de todas y cada una 

de las participaciones, sin reserva de ninguna naturaleza, que 

realiza su cónyuge, por medio de este instrumento público y 

que es parte de la sociedad de bienes existente entre sí. 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente la razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

contratantes, manifiestan que aceptan el total e íntegro 

contenido del presente contrato, por así convenir a la voluntad 

e interés de las partes, sin lugar a reclamo alguno por ninguna 

de las partes. Usted señor Notario se servirá agrega las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este contrato. (HASTA AQUÍ LA  MINUTA).- Los 

comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Edgar Faz, con 

matrícula profesional número seis mil setenta y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue a los comparecientes por mí, el 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA
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1 Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

2 quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 
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¡OTARÍA DÉGI EL CANTÓN QUITO 
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Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en ..../............ foja(8) 
antecede, es Fl se - 
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ani REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu caos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SS y 

E: A 

5. E. Santiago Alvarez A. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709340655 

Nombres del ciudadano: SUQUILLO ROJAS WILLIAM FABIAN 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUl/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACA DE LA CRUZ FLOR AMPARO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: SUQUILLO SEGUNDO 

Nombres de la madre: ROJAS MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ys EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 178-069-97120 

173-065-97120 

La institución o nersona ante avien se nresente aste certificado deherá validaria anthttons-Háirtial roer 

         

    

  

  

      

  

  

  

  

  

    

    

    

  

    | - 
£ g 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. E. Santiago Alvarez A. 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pico dis 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502065055 

Nombres del ciudadano: VACA DE LA CRUZ FLOR AMPARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/BELISARIO 

— QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1971 

  

22 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUQUILLO R WILLIAM FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: VACA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: DE LA CRUZ ETELBINA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

SS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 179-069-97153 

18 AA 
179-069-397153 

La imettución a marenna anta aian ea nracanta asta cartificado toherá validado an htns-/Ivirtual renistracivil aob.ee conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 va la LCE.         

          

        

  

  

  

  

      

    

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Beranía DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

D: N* 201.7 1701010C rencoroso creia 

Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numera) 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en ...../.......... toja(s) 
antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

Quito, a co 2NOV..200 TA 

Mga. E. Santiago Alvarez A. 
NOTARIO 10 DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Patas 
uy Ea LDL > a 

l 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD “-* 

q 
O 

Número único de identificación: 1305545251 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ MORALES WILTON JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PEDERNALES/PEDERNALES 

Fecha de nacimiento: 15.DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ JOSE CELESTINO 

Nombres de la madre; MORALES BARRE ROSA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-069-97184 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httos: virtual reaistrocivilaob.ee ennfarme a la! OGIDAC Art 4 ontimeral tvalal OF 

    

  

        

  

    

  

  

  

  

    

    

  

174-065- 
  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA” MAXSIPTY 
MÁXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE 
VALORES CIA. LTDA. al 

Mgs. E. Santiaco Álvatez A 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de octubre del dos 

mil diecisiete, a las dieciséis horas, los señores CRISTHIAN JAVIER VITE 

VERA y WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS, reunidos el cien por ciento del 

capital social, se instalan en Junta Universal de socios de la Compañia 
MAXSIPTY MÁXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., en las oficinas de la Compañía en 
la calle América 631 y Asunción, sexto piso del Edificio Pérez Sáenz, de esta 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, presidida por el señor William 
Fabián Suquillo Rojas, siendo convocados para tratar el único punto: Tratar 

de la cesión de participaciones sociales, que posee el señor WILLIAM FABIÁN 

SUQUILLO ROJAS, adquirido Mediante escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD 
INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., 

celebrada el trece de noviembre del dos mil quince, ante la doctora Alicia 

Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena, del cantón Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el primero de abril del dos mil 
dieciséis, el señor WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS, adquiere a la 

señorita MARÍA LUISA PUENTE MOSQUERA, Veinte participaciones y al 
señor JUSTO JAIME SALAZAR SAMANIEGO, Treinta participaciones que 
poseían en la Compañía antes indicada; sumando cincuenta participaciones; 
Mediante escritura pública de cesión de participaciones de la Compañia 

MAXSIPTV'” MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y 
TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., celebrada el doce de abril del dos 

mil dieciséis, ante la doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria 
Novena, del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinte y nueve de abril del dos mil dieciséis, el señor WILLIAM 

FABIÁN SUQUILLO ROJAS, adquiere a la señorita MARÍA LUISA PUENTE 
MOSQUERA, Veinte participaciones y al señor JUSTO JAIME SALAZAR 
SAMANIEGO, cuatro mil novecientos treinta participaciones que poseían en 

la Compañía antes indicada; sumando cuatro mil novecientos cincuenta 

participaciones. Tratando de la cesión de participaciones, reunidos el cien 
por ciento del capital social de la Compañía, por unanimidad y por acuerdo 

de las partes, deciden y aprueban en que ceda, todas y cada una de las cinco 
mil participaciones, sin reserva de ninguna naturaleza. El señor WILLIAM 
FABIÁN SUQUILLO ROJAS, una vez autorizado, decide en ceder cada uno 

las cinco mil participaciones que tiene en la Compañía MAXSIPTV MÁXIMA 
SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES 

CIA. LTDA., a favor del señor WILTON JOSÉ VÁSQUEZ MORALES, quien 

pasa a ser el cesionario de todas las cinco mil participaciones, en la 
Compañía MAXSIPTV MÁXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS 

Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., de un dólar cada una, con todos 

los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo 

G



hará con todos los derechos, ventajas, privilegios. Quedando de esta forma 

decidido, se da por terminado la sesión, sin tener nada más que tratar. 

Para constancia, los socios firman por duplicado, a las dieciocho heras 
cuarenta y cinco minutos, de la misma fecha. 

Sr. CRISTHIAN JAVIER VITE VERA 

    

_—A 

Sr. WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS



  

HASTA AQUÍ LO HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN LA FECHA QUE 

CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD 

INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA. 

QUE CEDEN: WILLIAM FABIÁN SUQUILLO ROJAS Y FLOR AMPARO VACA 

DE LA CRUZ A FAVOR DE: WILTON JOSÉ VÁSQUEZ MORALES, EL DIA DE 

HOY 15 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 



 



  

FAVOR DE WILTON JOSE VASQUEZ MORALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-11-2017 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   2805   
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



 



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
“ Ga . FI FIN 

Oy. Dantd “Sino “Dastidas     
RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA MAXSIPTV' MAXIMA SEGURIDAD 

INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. 

LTDA., otorgada por JUSTO JAIME SALAZAR SAMANIEGO y 

OTROS, de fecha veinte y siete de marzo de dos mil tres, en esta 

Notaría; cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; tome 

nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por 

WILLIAM FABIAN SUQUILLO ROJAS y FLOR AMPARO VACA DE LA 

CRUZ, a favor de WILTON JOSE VASQUEZ MORALES, sellada y 

firmada en la Notaría Decima del cantón Quito, el quince de noviembre 

de dos mil diez y siete. Quito, nueve de marzo de dos mil diez y ocho. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS LP 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
    

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre. Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 « 2553 276 
e-mail: omardavid€ notaria7quito.com 

QUITO > ECUADOR



  

    

    

- 
CONSEAD DE LA 

Factura: 002-003-000059845 

JUDICATURA pa 

San 
Y 2te 220. 

20181701007000423 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701007000423 

  MATRIZ 
  
FECHA: 9 DE MARZO DEL 2018, (9:00) 
  TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPANÍA MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE 
VALORES CIA. LTDA., OTORGADA POR JUSTO JAIME SALAZAR SAMANIEGO Y OTROS 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-03-2003 
  
NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 

NOMBR IN SOCIAL 

FAZ CAISAGUANO EDGAR 
FABIAN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

'ORGADO POR 

No. 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0501342638 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR WILLIAM FABIAN SUQUILLO ROJAS Y FLOR AMPARO VACA DE LA CRUZ, A 
FAVOR DE WILTON JOSE VASQUEZ MORALES 

15-11-2017 

2805 

NOTARIO(A) OMÁR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701007000423 

  MATRIZ 
  
FECHA: 9 DE MARZO DEL 2018, (9:00) 
  
TIPO DE RAZON: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPANÍA MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES PRIVADAS Y TRANSPORTE DE 
VALORES CIA. LTDA., OTORGADA POR JUSTO JAIME SALAZAR SAMANIEGO Y OTROS 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-03-2003 
  
NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

FAZ CAISAGUANO EDGAR 
FABIAN 

NOMBRES. SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501342638 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD - TIPO INTERVINI 

  

  

  

 



  

Ide cano 
a 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 82144 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 400 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /15/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXSIPTV MAXIMA SEGURIDAD INVESTIGACIONES 

PRIVADAS Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1299 TOMO 134 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 05/05/2003.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

  

FECHA DE D TO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

¿130 Registro a 

¿e O j E o e 

DRA. JO ¡A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- 015) 
.DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y 5 

  

D
i
r
e
c
e
,
 

der 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIBIAROEL a y 

  

e 5 
Y 

Merca ga ea 
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